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Auto Sustanciación: 1929 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por MAURICIO ARIAS RENDÓN, quien actúa a través 

de apoderada judicial, solicitando ser apoyo de ALBA LUCÍA 

RENDÓN DE TORRES, se agrega oficio proveniente de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, por medio del cual  informa que el 

Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Manizales, envió 

el proceso con radicado17001400300220230008200, trámite 

ejecutivo singular adelantado por VALENTINA ROBAYO MUÑOZ  

contra  ALBA LUCÍA RENDÓN DE TORRES,  luego de librar 

mandamiento de pago, para que se liquidaran costas, gestión 

que se encuentra notificada y en firme.  

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del 

despacho, se ordena oficiar al Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal de Manizales, para que informe el valor al cual  

asciende la deuda entre las partes señaladas.  Ofíciese por 

secretaría. 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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